
 
 
 
 

 
 

 
REPARTO DE BENEFICIOS A PARTICIPES  

 
Durante el mes de Agosto del año 2013, se efectuó reparto de beneficios mediante la reinversión en cuotas en los siguientes 
Fondos Mutuos: 
 
 
 
BCI  Acciones Presencia Bursátil 
 

Compañía Monto Reparto Fecha 

  Por Serie Cuotas Pago de Beneficio 

  Clásica Gamma Delta Bprivada Familia Altop   

BESALCO 222.161 9.801 0 85.760                  0 491 14 de Agosto de 2013 

AESGENER 16.646.091 743.421 0 6.502.083                  5 37.186 27 de Agosto de 2013 

SONDA 8.223.062 368.156 0 3.219.574                  3 18.412 30 de Agosto de 2013 
 
Bci Selección Bursátil 
 

Compañía Monto Reparto Fecha 

  Por Serie Cuotas Pago de Beneficio 

  Clásica Familia Altop Bprivada   

AESGENER 13.261.500 344.614 277.596 5.681.906 27 de Agosto de 2013 

SONDA 18.555.615 668.500 387.589 7.928.678 30 de Agosto de 2013 
 
Bci Top Picks 
 

Compañía 

Monto  del Reparto 

Fecha  Pago  Beneficio Alto Patrimonio 

SONDA 991.571 30 de Agosto de 2013 
 
Bci Small Mid Cap 
 

Compañía Monto Reparto Fecha 

  Por Serie Cuotas Pago de Beneficio 

  Clásica Alpat Bprivada Insti   

OMAB 308,23    194,16 1 de Agosto de 2013 

ARZZ3 55,44    35,37 5 de Agosto de 2013 

BESALCO 50,63    31,89 14 de Agosto de 2013 

GRND3 142,62   89,85 16 de Agosto de 2013 

RENT3 28,49   17,95 16 de Agosto de 2013 

FIHO12 119,18    75,09 19 de Agosto de 2013 

FIBRAMQ 562,34    354,31 21 de Agosto de 2013 

SONDA 367,62    237,13 30 de Agosto de 2013 
 
 
 
 



 
 
 
El  reparto de los beneficios indicados corresponde a  dividendos distribuidos por la sociedad anónima en la cual los fondos 
mutuos mantienen invertido recursos y al cual tuvieron derecho todos los partícipes que en dicha oportunidad tenían tal calidad, 
el día anterior a la fecha de los repartos, los que se  efectuaron a prorrata de las cuotas vigentes. 
 
Para la serie Beta y APV, la proporción de los dividendos que le correspondió, se adicionó al patrimonio de la serie 
correspondiente. 
 
La presente publicación se efectúa en cumplimiento de lo señalado en el artículo 34 del D.S. Nº1.179 de 2010 y al reglamento 
interno del fondo,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Gerente General 
Santiago, 03 de Septiembre de 2013 
 


